
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, quince de enero de dos mil veinticuatro 

 

 
Proceso Verbal 

Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes  

Demandante  Claudia Janneth Posada Garcés 
Demandado Aníbal de Jesús Patiño Rojas 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00682 00 
Decisión Ordena cumplir lo resuelto por el Superior 

 

 

Dado que, el Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, 

declaró desierto el recurso de apelación presentado respecto a la sentencia 

emitida por este Juzgado el 30 de agosto de 2023; se ordena dar 

cumplimiento a lo resuelto por el Superior. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza 
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